
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
19187 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Deusto, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Turismo.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de 
septiembre de 2009 (publicado por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 22 de septiembre de 2009 en el BOE de 9 de octubre de 2009), este 
Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Graduado o Graduada en Turismo. 

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma. 

Bilbao, 21 de julio de 2023.–El Rector, Juan José Etxeberria Sagastume.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Turismo

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

RUCT 2500562

Real Decreto 822/2021, Anexo II, apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de Materia Créditos ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 90

Optativas. 78

Prácticas externas. 6

Trabajo fin de grado. 6

 Total. 240

Estructura del plan de estudios del Grado en Turismo

ECTS Materia Materia Carácter

12 Empresa. FB

12 Métodos y técnicas de investigación. FB

12 Sostenibilidad. FB

24 Comunicación en otras lenguas. FB

12 Empresa turística. OB
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ECTS Materia Materia Carácter

30 Fundamentos de turismo. OB

18 Gestión de experiencias. OB

12 Gobernanza. OB

18 Formación Ética, Humana y en Opciones de la Persona. OB

30 Optativa I . OPT

30 Optativa II. OPT

18 Optativa III. OPT

6 Prácticas. PE

6 Proyecto Final. TFG

Estructura temporal por materias del plan de estudios del Grado en Turismo

Curso Materias Tipo Créditos ECTS

1.º

Empresa. FB 12

Comunicación en otras lenguas. FB 12

Sostenibilidad. FB 6

Fundamentos del turismo. OB 6

Métodos y técnicas de investigación. FB 12

Empresa turística. OB 6

Gestión de experiencias. OB 6

2.º

Comunicación en otras lenguas. FB 12

Gestión de experiencias. OB 12

Fundamentos del turismo. OB 24

Sostenibilidad. FB 6

Formación Ética, Humana y en Opciones de la Persona. OB 6

3.º

Optativa III. OPT 12

Empresa turística. OB 6

Gobernanza. OB 12

Optativa I. OPT 30

4.º

Optativa II. OPT 30

Optativa III. OPT 6

Formación Ética, Humana y en Opciones de la Persona. OB 12

Prácticas. PE 6

Proyecto final. TFG 6

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 216 Sábado 9 de septiembre de 2023 Sec. III.   Pág. 123971

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
91

87
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-09-08T18:05:37+0200




